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G A C E T A  DE M A D R I D
P arte eftelal.

liiisterio l i  IistrncoMn Pdbiki y BeDos Jrtei;
Beal orden aprobando las oposiciones á las 

Cátedras de Psicología, Lógica, Hjtica y 
Eudimentes de Derecha, de los Institutos 
de Figueras, Logroño, Huelva y Badajee, 
y disponiendo se expidan los nombra^ 
mientas á favor de los opositores pro
puestos.

Otras nombrando, en virtud de oposición. 
Catedráticos numerarios de Psicología, 
Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho 

los^lfistitutos de Badajoz, Huelva y
H Logroño, á D. Salvador Núñee y Qonzá  ̂

lee, D, Félix Andole y GoneáUe y D, Fê  
derico Dalmau y Gráteteos, respectiva  ̂
mente.

Otra nombrando Secretario del Instituto de 
Falencia, á D. Antonio de la Mora y 
ObregÓn, Catedrático del mismo Establo- 
cimiento.

Otra distribuyendo on la forma que se in
dica, el crédito de 200,000 pesetas, consig
nado en el capitulo 10, articulo I.° del 
presupuesto vigente, para material cien
tífico de eocperimentación, con destino á 
las Cátedras de las Facultades que por 
su naturaleza lo requieran.

Mlnhterio de Fomento:
Real orden disponiendo se apruebo, con eoh 

I rácter dofinitivo, et Catálogo do montos
i de utilidad, pública de la provinoia de

León,
I Admtnlotrtoléo CoitrnI:,I
• G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría* ■— 
I Disponiendo se publique en este periódico
¡ oficial la comunicación dirigida al Mi-
I nidro de estñ Departamento por el Presi

dente del Tribunal Supremo, respecto al 
acuerdo tomado por el Tribunal de actas 
protestadas, para que los candidatos que 
soliciten ser oídos, lo hagán dentro dél 
plazo legal señalado para lapresentacién 
de documentos.

Gobernación . — Inspección 'General de 
Sanidad exterior.—ilnunciondó haberse 
declarado caeos de fiebre amarilla en él 
puerto de Seeconde (Costa de Oro),

I Idem haberse declarado oficialmente el cé- 
 ̂ lera en el distrito de Bákhmont, Qobior* 

no de lékaterinoslav (Rusia).
Dirección General de Administración.— 

Anunciando hallarse vacante el cargo do 
Jefe do la Sección de Cuentas y Presu
puestos municipales de Canarias,

I nstrucción  P ública .— Subsecretaría.— 
Anunciando á traslación la Cátedra do 
Lengua alemana del Instituto do San
tiago.

* Fomento.*  ̂Dirección General de Obras 
i Públicas.r^Puertos.—láprodando el pre

supuesto de gastos formulado por el In* 
genüro encargado do Icts obras del puerta 
d^ Motril.

Ampliando en el sentido que se indica Uo 
concesión hecha á D. Manuel Barguñó, 
Presbítero, por Rwl orden de 16 de Mcerui 
del año anterior.

Concediendo autorisansión  ̂ d D, Emesia 
Riolh, vmino de Huelva, para ocupar un  
trozo de marisma en la margen izquierda, 
del rio Odiel, sitio del Molino de la Vega  ̂
con destino á embálse do molleras de graoi 
longitud y escuadría.

Disponiendo se encargue él suministro da 
bres grúas eléctricas á la Industria Eléc* 
trica de Barcélofia, con desUno a l puerta 
de Valencia,

Otorgando el suministro de seis tornoá eléc
tricos con destino al puerto do Valencia, 
á la Maquinista Terrestre y Marítima

ANEXO 1.®—B o l s a —I nstituto  Meteoro* 
LÓGICO.—Observ ato rio , de Madrid .— 
Subastas* — A dm inistración  P ro v in - 
oíAL. — Adm in istéa cíó n  Mu n ic ipa l .—  
Anuncios Of ic iá l é S de la Compañía do 
Minas y Fábrica de Hierros dél Pedroso,

Anexo  2.°—E dictos.
ANEXÓ 8.®—Tribunal suprimo. — Sai a

DE LO C iv a .—PZiopo# 07, dS N dP.

PARTE OFICIAL 
nU B lIC U  lE l MISEiO M  I D I Í i n

8. M. el RsT D. Alfonso Xm  (q. D. g.), 
que salió anoche para Londres, S. M. la 
Runa D.* Victoria Eageniay SS. AA.RR. 
el Principo de Asturias é Infantes D. Jai- 
Bie y D.* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
tortonas de la Augusta Real Familia.

 -«ÍWS——̂

nnsTERio DE miucciéN rCBLioi
I  BELLAS ARTES

r REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de oposl* 

"cionesálas Cátedras de Psicología, L6- 
giót. Ética y Rudimentos de Derecho de 

Institutos de Figueras y Logrofto, y á 
ÉB éb HuÉva y agrad as á las

primeras por Real orden de 23 de Abril 
último, y la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador,

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación, ordenando al pro
pio tiempo se extiendan los oportunos 
nombramientos en favor de los oposito
res propuestos para las plazas de Logro
ño, Huelva y Badajoz, declarando desiw* 
ta la de Figueras, en atención á que nim« 
guno de los aspirantes ha obtenido ma* 
yoría de votos para ocupar el cuarto lu
gar, cuya vacante se anunciará ál turno 
que corresponda su provisión.

De Reál orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V* L muchos afios. Madrid, 13 de 
Mayo de 1910.

ROMANONEB. 
Sefior Subascretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba
te n id o  á  b ie n  n o m b ra r , é n  v ir tu d  de  opo-' 
sieiÓEy Gatedritíco n u m e i'a r io  de Piioo- 

L(%ücm y Éfltía y R nfiiam t«ít#

Derecho del Instituto de Badajoz, con el 
sueldo anual do 3JKK) pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Salvador Núfiez 
y González, habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional; en cum
plimiento del artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado,previo el pago 
de los derechos que. correspondan, dis
poniendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preoeptuSdo en el Real De
creto de 31 de Julio de 1904 y Real orden 
de 1 * de Septiembre del mismo año, que 
se le considere posesionado de la expre
sada Cátedra con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la plaza de Auxiliar de la 
Sección 4e Letras del Instituto de Sego- 
via, que en la Actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
emiociiBlento y efOctos prooedeutes. Idos 
^arde á V. L muchos ^ os. Madrid, 18 
de Maye de 1910.

X0MAM0KB8. 
SuMeciWfMMd O» dsfe M in l^ ^
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limo, Sr.. S. M. el Rey (q, D. g.) ha teni* 

do á bien nombrar, en Yírtud de opoai* 
ción, Gate^*ático numerario de Psicolo
gía, Lógica y Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto de Huelva, con el sueldo 
anual de S.OOO pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á D. Félix Andolz y González, 
habiendo dispuesM S, M. que se le expida 
el título prbfesiopa|en eumplimiepi^o del 
artículo 56 del decreto de,lS de Ejlero de 
1870, ácuyo,finiré fermará el oj^ptuno, 
expediente por ^  Director del Instituto 
citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan, disponiendo a l p ro p io  
tiempo, en cumplimiento de lo precep
tuado en el Real cfecreto de 31 de Julio 
4e 1904 y ]^pal orden ^ l.® de Septiem
bre del mismo año, que se le considere 
pp^^|opado,de la, expresada Cátedra con 
esta fecha» y. Uiis^hO día de la
plaza dé Ayudante de la Sección dp Le
tras del Instituto de Málaga, que en la 
actualidad, desempañar 

Be Real orden lo-digo á V. L para su 
conócimierdp jr^fectos procedentes. Bios 
guarde, t í - X  Iños.  ̂Mafed,^ 13 de
M ayodeidio,

ROMANONEa 
Señor Subsécretario de este Ministerio.

limo. Sr»: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi* 

< Ción, Catedrático numerario de Psicolo
gía, Lógica y Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto de, Lpgroño, con el suel

de la Ley  ̂á D» Federico Dalmau y Gra- 
tacós, habiendo dispuesto S. M. qne se le 
expida el título prdesional en cuD^li- 
miento del artículo 56 del decreto de 15 
de Enero de 1870, á cuyo fin se formará 
él oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de loa 
derechos que cprreapPUdUUf disponiendo 
al propio tiempo, en pumpliihiento de lo 
preceptuado eu el Real decreto de 31 de 
¿Julio de 1904 y Retí ordep de 1.® de gep- 
tiembrodel mtonoailOjflué ^  le epusi- 
dere posesionado de te expresada Cáte
dra con este on el giismo
diado la pla^a de. ^ u d a ^ te  1% Sec
ción de Leteaa .del Jh^tituto ^  Gerona, 
que desempeña en te <aote§4Íd^dí autorl- 
íándoaele^asiptemo pá^a posesionarse en 
el Jnatijtuto de.Goropft.,

De Real (^4eu JO dlgó í  X para su 
conocimifmto y ísiteetqa proc^^fintes. Dios 
guarde á Vel- mpohos años. Madrifjj 13 de
Mayo de ...............................

RQMANQÍÍsi. 
Señor Sübseicretario de este Ministerio.

te-
njdí» i  b i ^  páTfi l i  plazj de Se
cretario del inatituto d f  
AntQOÍojaB.l*ÍÍ4ora y Obrégón, CátéUrf- 
lico dtíLiaíiiB»&tt!vbte<^»?bb ílSfH*»- 
ra en la temn n |f^ ra ta F ía ¿

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.I. muchos años, Madrid, 14 de Mayo 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

pmo. Sr.; Vistos los presupuestos que 
? Ilfura material cientíñco han elevado á 

qs|a Ministerio los Rectorados de las diez 
(Xniversida(te|¿del Reino, en cumpliiiuen- 
to de lo dispuesto en la Real orden de 26 
de Enero d d  año anterior, y teniendo en 
cuenta la necesidad de acomodar lo más 
equitativamente posible la cantidad que 
para este servicio se consigna en el pre
supuesto vigente con las necesidades de 
la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
distribuir el crédito de 200.000 pesetas, 
consignado en el capítulo 10, artículo 1.° 
dal presupuesto vigente «para material 
ciqnííftcó dé experimentación con desti
no á las Cátedras de las Facultades que 
por su naturaleza lo requieran», en la for- 
ina siguiente:

Rarceiona: Facultad de Derecho, 1.000; 
Medicina, 10.000; Farmacia, 4.500; Filoso
fía y Letras, l.QOO; Ciencias, 8.500; total, 
25.000 pesetas.

Granada; Derecho, 1.000; Medicina, 
7.000; Farmacia, 3.000; Filosofía y Letras, 
1.000; Ciencias, 2000; total, 14.000 pesetas.

Madrid: Derecho, 3.000; Medicina; 18.000; 
Hospital clínico, 5.500; Farmacia, 9.000; 
Filosofía y Letras, 3.000; Ciencias quími
cas, 7.000; Exactas, 3.000; Físicas, 8.000; 
Naturales, í 0.000; Museo Jurídico, 3.500; 
Laboratorio de Radiactividad, 3.000; to
tal, 73.000 pesetas.

Oviedo: Derecho, 2.000; Filosofía y Le
tras, 200; Ciencias, 3.800; total, 6.000* pe
setas.

Salamanca: Medicina, 7.000; Ciencias, 
3.000; total, 10.000 pesetas.

Santiago: Derecho, 1.000; Medicina, 
7,0Q0; Farmacia, 3.500; Ciencias, 1.500; Fi
losofía y Letras, 1.000; total, 14.000 pe
setas.

Sevilla: Derecho, 2.000; Medicina (Cá- 
dízh 7.000; Filosofía y Letras, 2.000; Cien- 
c1a|; 4.Ó00; total, 15.000 pesetas.

Valencia: Derecho,1.000; Medicina, 7.000; 
Fiiosófíá y Letras, l.OOO; Ciencias, 9.000; 
totáh 18.000.

Váltedolid: Derecho, 1.000; Medicina, 
r.OOO; Ciéncias, 3.000; total, íl.OÓO pe- 
seta^.

Zaragoza: Derecho: 1.000; Medicina, 
T.Rtíp; Filosofía y Letras, l.ÓOO; Ciencias, 
5Í0(X); total, 14.000 pesetas.

PP ^rden lo digo á V. i .  para su 
'^uopímíéhto y deû ^̂  ̂ efecto^. Dios ^ a r 
de á V. I. muofios ááós. Madrid, 14 de 
Mayo de 1910.
is — R O S ^ O p S .

»JÍ0ñQr de Mimtetwio

MUBSTIilUO VB r t i i m

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Catálogo de montes de 

utilidad pública de la provincia de León, 
formado por la Comisión clasificadora 
creada por Real decreto de 27 de Febrero 
de 1897, se publicó en la Gaceta' pK Ma
drid, números 211, 215, 217,210y ?21, oo- . 
rrespondientes á los dfas 30 de J,ulio, 8,
5, 7 y 9 (áé Agosto de 190Í, y efíngenier# 
Jefe del distrito forestal de León, en 
cumpíímieníb de lo preceptuado en la re
gla 1.®̂ de la Real orden de 18 de Junio 
del mismo año^ dispuso la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia la relación 
de los montes comprendidos en dicho 

. Catálogo, que no figuraban en el de 1862, 
cuya inserción tuvo lugar eii él suple
mento ó adición ai Boletin Oficial, córnea- 
pondlente al día 14 de Febrero de 1902, 
haciéndose con tar que durante el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la 
referida inserción, se admitirían en el 
Distrito forestal todas las recíaínaciones 
y observaciones q ue se presentaran, siém- 
pre que versaran sobre la total pertenen
cia asignada á los montes por primera 
vez Catalogado, ó se refiriesen á corrección 
de errores que hubieran podido cometer
se en la descripción de los predioá, según 
preceptúa la Real orden citada.

• Remitidos á esa Dirección General los 
números del BoUtin Oficial á qué se hace 
referencia, manifestaba el ingeniero Jefe 
que durante el plazo señalado solamente 
dos reclamáciones se habían présóritkdo. 
Una del Presidente de la ¿unta adminis
trativa del pueblo de Palaciosmil, respec-» 
to á linderos del monte número 18, que 
debe sér atendida, y otra formuláda por 
el pueblo de Baíilo, manifestando que el 
monté núinero 47 ¡ ‘déhóminádó Casar^ 
pertenece no sqIo á los pueblos de Saca
da y Corporales, sino también á Baillo; 
pero como ni en el Distrito obra docu
mento ni antecedente alguno que cóhflr- 
me esa pretensión, ni el reclamante acom
paña documento alguno que demuestre 
la existeucia del pretendido dérechcr, )H0 
ser tomado en consideración por no «er. 
suficiente para variar la pertenencia 4el 
monte, la simple afirmación del ^^yuuta- 
miento de Baillo.

Los Presidentes de las Juntas adminifl- 
tratiyas de las villas de Boca de ‘
no y de los pueblos de Villapea y Loa 
Espejos, acudieron á este Ministerio en 
insjtahcia de 7 de Énero de 19b6,miüiilea? 
tando que los mQntgs de dichos tres pUCr 
blos y los de Bamiedo, relacionados en 
el Catálogo vigente con loa números ^ 4 .  
425,426,427, isÓj iáVyigB; i  más 4e  t»* 
iier eqitivoc^dofllíus'iíbibbre^^^ 
bi^n equiYOcadós sw  
motivo dé qiíe rés)^te¥an ^ trá^ó fn ^ iS  
1»8 p>6i^Aeii<das d^' "**
qbé b i íliebtó 4é B m lé fe

de
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dueño exclusivo de extensiones de mon
te, que pertenecían á la Comunidad de 
los cuatro pueblos, por lo que pedían se 
rectiflearan los errores, transformando 
los siete montes en doce, describiéndolos 
todos con sus nombres y linderos de modo 
que resultaran por separado los que eran 
privativos de cada pueblo, y los que per
tenecían i  la comunidad de los cuatro.

Estudiado el expediente y oído el dic
tamen de la Junta de Montes, por Real 
orden de'25 de Enéro de 1908, se resolvió 
de acuerdo con la petición, separando los 
dominios y corrigiendo los errores en la 
forma que en aquella soberana disposi
ción se especificaba y que se repite con 
nuevo y mayor detalle eñ la nota de mo
dificaciones que á la presente aprobación 
se acompaña.

Por Real orden de 22 de Marzo de 1907 
se dispuso se reconociera al Excelentísi
mo señor Duque de Uceda la posesión del 
vuelo de pino de los montes números 74, 
75 y 76, debiendo, por consiguiente, ha
cerse la pertinente observación en la ca
silla correspondiente á pertenencia de 
dichos montes.

El Catálogo que motiva la presente so
berana disposición, se formó con impor 
tantes errores, inevitables, por la premu
ra con que se hizo, por la época en que 
se llevó á cabo y por la dificultad qu 3 
ofrece el trabajo de recorrido para fijar 
con alguna precisión los linderos.

Además de los relativos á éstos, exis
tían otros errores referentes á pertenen
cia, cabida y especie.

Todos han Sido estudiados detenida
mente, se han pedido repetidos informes 
al distrito forestal y repetidas veces ha 
dictaminado también la Junta de Montes.

El monte número 191 está compuesto 
por la agrupación de 11 montes del Ca
tálogo del año 1862, y justificadísima su 
agrupación por realizar todos en un mis
mo término municipal, ser de la misma 
pertenencia y constituir una sola masa, 
sin estar separados entre sí en forma na
tural ni artificial.

Existían diferencias entre la suma de 
las cabidas con que figuraban los'll mon
tes en el Catálogo de 1862 y la que al con
junto asignaba el de 1901.

Rectificada la cabida, resulta para total 
dol monte la dé 10.751 hectáreas, siendo 
la forestal 9.791 hectáreas.

Por lo que hace referencia á las espe
cies dominantes en los montes números 
191 y 564, reaultán para el primero el 
quercus sessilifiora y Betula verrucosa, y 
para él 564 el Quetcus sessilifiora y Fa
gas sylvática.

También resulta debidamente estudia
da y comprobada la variación de.límites 
y cabida del monte número 564, tal como 
en la nota se consigna.

Lo mismo sucede con las cabidas de los 
ipontés de Retuerto números 448, 451 y 
458, que también se modifican en la for- 

ñotá^seexpinesa; Aparte de

lo relativo á cabidas, existía, respecto á 
los montes números 448, 451 y 453, gran 
confusión, procedente de errores cometi
dos al formar el Catálogo de 1862, no co
rregidos al formarse el vigente, confu
sión que ha desaparecido, á consecuencia 
de reconocimiento practicado por el perso • 
nal del Distrito, cuyo informe hace cons
tar: Que respecto del perímetro de dichos 
predios, sólo hay que variar la designa
ción de los linderos, pues todos los de
más datos son exactos. Que el segundo, 
tal cómo aparece en el Catálogo, no pue
de subsistir, por no existir dentro 44 su 
perímetro parte alguna llamada ítaba. 
nal, ni el nombre es el que se le asigna ni 
sus linderos restíltan verdád. Hila perte
nencia es de los tres puebíos de Retuerto, 
Burón y Vegacorneja, sino única y ex
clusivamente de Retuerto*.

Y comó dentro dfel monte número 445 
de los propios de Burón existe un terre
no que lleva el nombre de Rabanal, en el 
Cual pretenden mancomunidad de dis
frutes Retuerto y Vegacorneja, restííta 
explicado el error padecido.

Debería, pues, desaparecer del Catálo
go el monte número 451; pero ocurriendo 
que el número 453,dettominndo Rellóren- 
go y La Cota, está constituido por dos 
montes distintos y completamente sepa
rados entre sí por Una fája de fincas par
ticulares, procede, y así se inscribe en el 
Catálogo, con el número 451 la parte del 
453, que se conoce con el nombre La Cóta 
y  Mljana, con la descripción que la nota 
consigna, y el número 453 quedará cons
tituido por la parte Rellereñgó, cóu su 
descripción también corregida, salvando 
los errores con que aparecía ^  el vigen
te Catálogo.

Respecto á la pretendida mancomuni
dad,de disfrutes pór pafte dé tos pueblos 
Retuerto y Vegacorneja con Burón en el 
terreno denominado Rabanad del monte 
número 445, resulta comprobado del ex
pediente, y así lo aflrmhn tódos los pue
blos interesados, que el pueblo de Vega- 
corneja no ha disfrutado nunca, ni dis
fruta akora, de los pVodructos forestales del 
referido terreno, cóñstitüyendo la man- 
conidad solamente Retuerto y Burón.

También por unánime manifesitación 
de los pueblos interesados y estudio de 
lo actuado, resulta que en el monte nú
mero 453 actual, denomihado ReUeFengo, 
los aprovechamientos se hacen manco- 
munadamente por Retuerto y Barón.

El pueblo de Vegacorneja pretendía 
también constara derecho á mancomuni
dad de disfrutes con Retuerto en el sitio 
denominado Mampondré. De las afirma
ciones hechas por lá JüUta administrati
va y del reconocimiento y estudio prac
ticado pór un Ingeniero del distrito, re 
sulta plenamente comprobado que no 
existe en el referido mónte número 451 
mancomunidad alguna> y que su propie- 

. tario, el pueblo de ̂ tu e r to ^  íes el únioo

El pueblo de Villayandre acudió á la 
Jefatura del distrito forestal, alegando 
que los montes números 578 y 583 sen 
del pueblo citado y no del mismo, en 
unión de Verdiego, y que en el nombre 
exista un pequeño error.

Instruido el oportuno expediente, di6 
por resultado comprobar que los terrenos 
denominados Valberán y Montanero per
tenecen efectivamente á Villayandre, pero 
que el llamado Curriellos es mancomún 
en los dos expresados pueblos. Siendo 
notoria la equivocación de nombres, se 
hacen las oportunas correcciones quo se 
consignan en la nota.

De los deslindes practicados en loŝ  
montes números 425 bis y 436, resulta: 

Que el número 425 bis se compone de 
dps mitaíiós, separado entre sí por un 
valle de anchura de unos 500 metros, der 
nominado Arbolande, el cual está consti
tuido por praderas naturales de propie
dad particular, y el número 436 consta 
de dos partes: una de 458,03 hectáreas de' 
cabida total y 397,55 de forestal, y otra 
de 132,50 de total y 130,89 de forestal, per
teneciendo exclusivamente los pastos de 
la primera al pueblo de Boca de Huér- 
gano, y los de la segunda, en absoluto, á 
Villafrea.

Finalmente, y como resultado también 
de los deslindes practicados, se consig
nan en la nota las descripciones que co
rresponden á los montes húmeros 571 
584, 598, 602 y 608.

En virtud de cuanto precede,
S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 

los dictámenes de la Junta de Montes y  
lo prepuesto por esa Dirección General,, 
se ha servido disponer se apruebe con 
carácter definitivo el Catálogo de mon
tes de utilidad pública de la provincia 
de León, haciendo en el vigente, publi- 
eado en 1901, las correcciones de que se 
hace mención en el cuerpo de la presen
te soberañá disposición, y que con todo 
detalle se especifica en la nota que como 
complemento á esta aprobación se acom
paña.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Marzo de 1910.

CALBÉTON. 
Señor Director general d© Agricultura, 

Industria y Comercio.
Nota de las rectificaciones que deben hacer

se en el Catálogo de montes de utilidad 
pública de la provincia de León.
Número 18. Lindero O., cultivos, mon

te público de Palacios-Mil y terrenos fo
restales de Olieros.

Número 74. Pertenencia (adición): el 
vuelo 4© pino pertenece al Excmo. Sr. Du
que de Uceda.

Número 76. Pertenencia: Idem ídem 
ídem.

Número 76. Idem: Idem id id. 
Núihero 1^1. Especies: Quercus sessi- 

Hflora Betula verrucosa.
Cabida total: 10.751 hectáreas*

9.7^ hécMms.
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Número 424. Nombre; Gurguriello.
Límites: N,, monte común de los cua- 

L’o pueblos, Boca de Huérgano, Villafrea, 
Espejos y Barniedo.

E., terrenos de particulares. ;
5., monte común de los cuatro pue- 

blos, I
O., término de Pedrosa. |
Cabida total: 53,85 hectáreas. |
Cabida forestal: 53 85 hectáreas. I
Número 424 bis. Término municipal: ¡ 

Boca de Huérgano. í
Nombre: El Abe jal. I
Pertenencia; Al pueblo de Boca de | 

Huérgano, \
Límites: N., término de Riaño.
Er, terrenos particulares y término de 

Yiliafrea.
terrenos particulares.

O., monte común de los cuatro pueblos. 
Especie: Quercus toza.
Cabida total: 275 hectáreas.
Cabida forestal: 256 hectáreas.
Número 425. Nombre: Cueto de Gran

óla.
Límites: N., monte común de los cua

tro pueblos.
E., término de Los Esppjos.
5., una estrecha faja de terrenos parti

culares que le separan del río Esla.
O., término de Boca de Huérgano. 
Cabida total: 115 hectáreas.
Cabida forestal: 115 hectáreas.
Número 425 bis. Término municipal: 

Boca de Huérgano.
Nombres: Monte Villa y Valdecia. 
Pertenencia: Al pueblo de Villafranca. 
Límites: N., terrenos particulares.
B.,'monte común de los cuatro pue

blos.
5., monte común de los cuatro pueblos 

y Siero.
O., monte común de los cuatro pue

blos.
KEspecie: Quercus toza.

Cabida total: 358,70 hectáreas.
Cabida forestal: 261,18 hectáreas.
Nota: Consta el monte de dos partes, 

separadas por un valle de 500 metros de 
anchura, denominado Arbolende, consti
tuido por praderas naturales de propie
dad particular.

Número 426. Nombres: El Cueto, Las 
Guareñas, La Prada, Monte Coto y Coto 
del Arriostro.

Límites: N., monte común de los cua
tro pueblos.

E., término de Barniedo.
5., terrenos particulares.
O., término de Villafrea.
Cabida total: 4i O hectáreas.
Cabida forestal: 400 hectáreas.
Número 426 bis. Término municipal:

Boca de Huérgano.
Nombre: Las Reliquias.
Pertenencia: AI pueblo de Los Espejos. 
Límites: N., río Esla.
E., término jurisdiccional de Barniedo.
5., monte común de los cuatro pueblos. 
O., ídem id., id.
Especie: Quercus pedunculata.
Cabida total: 18 hectáreas.
Cabida forestal: 18 hectáreas.
Número 427. Nombres: Boca de Gus- 

friada hasta la Colladilla y Vaicarán.
Límites: N., monte común de los cuatro 

pueblos. ,
E., término de Portilla.
5., una estrecha faja de cultivos par

ticulares que le separan del río Esla.
O., Los Espejos.
Cabida total: 1.300 hectáreas.
Cabida forestal: 1.300 hectáreas.
Número 427 bis. Término municipal: 

Guiprado y V^iloarente.
Nombres: fibcá áé

Loma Calvo, y el Yedo hasta el Prado del 
Otero.

Pertenencia: Al pueblo de Barniedo.
Límites: N., una estrecha faja de culti

vos particulares que le separa del río 
Esla.

E., monte común de los cuatro pueblos.
5., ídem id. id,
O., monte común de los cuatro pueblos 

y otro ptivativo de Los Espejos.
Especie: Quercus peden culata.
Cabida total: 800 hectáreas.
Cabida forestal: 800 hectáreas.
Número 430. Nombres: Guspiada de 

Valdebriellas, La Flor y Musa.
Pertenencia: A la comunidad de los 

cuatro pueblos, Boca de Huérgano, Villa
frea, Los Espejos y Barniedo.

Límites: N., terreno de Portilla.
E., montes de Barniedo y Los Espejos.
5., término de Riaño.
O., término de Escoro y Casamonte.
Cabida total: 1.500 hectáreas.
Cabida forestal: 1.500 hectáreas.
Número 435. Nombres: Valporquero 

con Valdellanco, Valtapón, Valdelhorno, 
Gustalapiedra, El Hoyo, Los Moslares, 
Maganedes, Los Calores y Arbolando.

Pertenencia: A la comunidad de los 
cuatro pueblos, Boca de Huérgano, Vi
llafrea, Los Espejos y Barniedo.

Límites: N., río Esla.
E., término de Portilla y Cardaño.
5., término de Val verde y Siero.
O., montes privativos de Villafrea, Los 

Espejos y Barniedo.
Cabida total: 6.000 hectáreas.
Cabida forestal: 6.000 hectáreas.
Número 436. Nombre: Roscabado, Las 

Pandas, Valdegrín y Valdeberón.
Pertenencia: A los cuatro pueblos de 

Boca de Huérgano, Villáfrea, Los Espe
jos y Barniedo, ©1 arbolado.

Nota: Este monte consta de dos partes, 
una de 458,03 hectáreas de cabida total y 
397,55 de forestal, cuyos pastos son de la 
exclusiva pertenencia de Boca de Huér
gano, y otra de 132,50 de total y 130,89 de 
forestal, perteneciendo los pastos sólo á 
Villafrea.

Límites: N., río Esla y una faja de te
rrenos cultivados particulares.

E., término de Villafrea y terrenos par
ticulares.

5., téfmino de Siero.
O., término de Pedresas.
Cabida total: 590̂ 53 hectáreas..
Cabida forestal: 528,54 hectáreas.
Número 436 bis. Término niunicipal: 

Boca de Huérgano.
Nombre: Valle Extremeño.
Pertenencia: A los cuatro pueblos de 

Boca de Huérgano, Villafrea, Los Espe
jos y Barniedo, el arbolado. Los pastos, á 
Boca de Huérgano.

Límites: N., término de Riaño.
E., monte El Abejal de Boca de Huér

gano.
5., terrenos particulares.
O., término de Pedrosa.
Especie: Quercus pedunculata.
Cabida total: 170 hectáreas.
Cabida forestal: 165 hectáreas.
Número 445. Pertenencia: Al pueblo

de Burón, en mancomunidad de disfrute 
.con el de Retuerto.

Número 448. Límites: N, término de 
Oreja de Lafambre.

E., terrenos cultivados particulares.
5., terrenos cultivados particulares y  

monte Rellerengo, del pueblo de Re
tuerto.

O., térmiuo de Polvoredo.
Cabida total: 1.050 hectáreas.
Cabida forestah 1.050 hectáreiás,.
Número 4bL Término m u n i^ ^ li Boc^ 

dé Htíérgano.

Nombres: La Cota y Mijana.
Pertenencia: A Jos propios de Retuerto.
Límites: N., monte El Pontón, del pue

blo de Burén.
E , término de Cuenabres.
5., término de Vegacorneja.
O., terrenos cultivados particulares 

y río.
Especie: Quercus sessiliflora, Quercus 

pedunculata y Fagus sylvatica.
Cabida total: 1.500 hectáreas.
Cabida forestal: 1.500 hectáreas.
Número 453. Nombre: Rellt rengo.
Pertenencia: Al pueblo de Retuerto, en 

mancomunidad de disfrutes con el de 
Burón.

Límites: N., terrenos cultivados de par
ticulares y monte denominado Parme y 
El Collado.

E., Terrenos particulares cultivados.
S , término de Burón.
O., monte Parme y El Collado.
Especies: Quercus sessiliflora, Quercus 

pedunculata y Fagus sylvatica.
Cabida total: 400 hectáreas.
Cabida forestal: 400 hectáreas.
Número 564. Linderos: N., río Parma, 

fincas particulares y montes del pueblo 
de Lodares y Reyero.

E., montes dé Cerecedo y Adrados y 
Vormediano.

5., montes de Cerecedo, Adrados y Ver- 
mediano.

O., monte de Vaidecastillo y río Parma.
Especie: Quercus sessiliflora y Fagus 

sylvatica.
Cabida total: 2 920 hectáreas.
Cabida forestal: 2.920 hectáreas.
Número 571. Límites: N., río Esla, tér

mino de Salomón y monte Cebreros y 
Rozas del pueblo de Remolina.

E., monte Cabreros y Rozas y términos 
de Renedo, de Valdetuejar y Cisterna.

5., término de Cisterna, monte El Tram
pal del pueblo de Aleje y monte Monta
nero y otros de Villayandre.

O., monte Montanero y otros, fincas 
particulares y río Esla.

Especies: Fagus sylvatica y Quercus 
sessiliflora. .

Cabida total: 1.640,88 hectáreas.
Cabida forestal: 1.513,83 hectáreas.
Número 578. Nombres: Montanero (El) 

y Curriellos.
Pertenencia: Al pueblo de Villayandre 

sólo El Montanero, y en mancomunidad 
con Verdiago el Curriellos.

Número 583. Nombres: Valberán.
Pertenencia: Al pueblo de Villayandre.
Número 584. Cabida total, 1.723 hec

táreas.
Cabida forestal: 1.723 hectáras.
Número 590. Cabida total: 137 hectá

reas.
Cabida forestal: 137 hectáreas.
Número 598. Cabida total: 196 hectá

reas.
Cabida forestal: 196 hectáreas.
Número 602. Nombres: La Cota y 

Sestil.
Límites: N„ monte Canto Alto, de Vi- 

llapadierna.
E., término de Cebanico.
5., monte Majada de Setivar, del pue

blo de Quintanilla.
O., cultivos de particulares.
'Cabida total: 583 hectáreas.*
Cabida forestal: 580,34 hectáreas.
Número 603. Nombres: Majada de Se

tivar.
Limites; N., monte La Cota y Sestil, del 

pueblo de Palacios.
E., término de Cebanico.
5., monte Vega de Monasteno.
Q., terrenos cultivados particulares.
Cabida total, 336 hqqlárem 
Oatóda M é m ,  Z2
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ajM tracíón central
MINISTERIO' DE GRACIA- Y JUSTICIA

Se ha reeibido en este Ministerio la si 
ínÉiente oómvmicaciónjdei señor Íriísiden?; 
te ,del Tpíbuñal Supremo: . . . , fj.-

«Excmo* Sr.: El Fresidente del Tribu
nal de aetas ^protestadas me dice con esta 
fefchá lo siguiente:

«ExcmOí Sr.; En vista del plazo peren
torio que concede la ley á este Tribunal 
de actas protestadas para el examen ó in 
forme áe los expedientes electorales re 
mitidos al mismo, adoptó el acuerdo de 
que los candidatos que soliciten: ser oídos, 
deberán hacerlo d ^ tro  del plazo legai 
señalado para presentar documeutos; y 
una vez transcurrido dicho plazo, el Tri
bunal mandará traer los expedientes á la 
vista pará' acordar el informe que so haya 
de emitir,
. »Lp que pongo, en su  eonocimiento 
para que á  su vez se digne comunicarlo 
al Excmo; Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, al objeto de que por éste sa disponga 
su inserción en ía G aceta , si asi lo esti
ma oportuno, sin perjuicio de los demás 
que en su superior criterio estime con
veniente.» ,
. Lo que tengo el honor: de transcribir 
á E. á los efectos oportunos. Dios guarr. 
d páV . E. muchos años. Madrid, Í6 de 
Mayo de 1910.—José de Aldecoa.
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia.» •
Y para que puedailegar á conocimien

to de los interesados, se ha dispuesto se 
publique la anterior comunicación en la 
Gaceta.

Madrid, 17 de Mayo de 1910.=El Sub- 
secretarió, A. López Mora.

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN
in s p e c c lé B  s re n e m l d é  S a n id a d  

ek te r ié i* .
Begúñ noticias oñclaies recibidas en 

éste Oéñtro, codiünicadas por el Vicecón
sul de nuésttü Uaolóíi m  Accra, se han 
dedárado eu él puerto de Seecondee 
(Coéta dé Gto> vatios <saso» de fiebre ama-«na.

Lo qdé se hace publico para conoéi- 
látéñto áé lfiÍÉ casas consignatariaa, cuyos 
btídües loquen en puertos españoles.

Madrid, lé  de Mayo de 1910.—El Ins- 
peetor ¿enetál, Manuel M. Saiazar. 
Señoteé Gobernadores civiles de las pro- 

vitfciás íharítimas y Comandantes ge- 
h to ie s  de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraitar.

^ g ú n  noticias oficiales Recibidas en 
este centró, comunicadas por el Cónsul 
general de nuestra nación en San Peters- 
burgo, ha sido declarado oflfcialmente el 
cólera en el distrito de Bakhmont, Go
bierno de lekaterinoslav (Rusia), donde 
han ocurrido 38 casos; siete mortales, 
desdé el 17 de Abril últM o al 4 de Mayó 
corriente.

Lp que se hace público para conoci
miento de las casas consignatarias, cuyofi 
bUques toquen en puertos españoles^ 

Máárid, f8d«v Müyo úé lOlÓ —Ei Ins- 
' geñeraí, Manuél M. Saiazar.

1 Gpbérnadprés civiles dé las pro- 
I diáriliimás y Contándanteft Ge-I dé y de

if f r e e é ié ii  e ié iié r á l  Ée JiábaiM ls- 
tra c íé it.

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de Cuentas y Presupuestos municipales 
de Canarias; se anuncia concurso para 
proveer dicha plaza, por término dé trein-. 
ta días, coüñórhié pretdctoé el artículo 29 
del Reglamento de 11 do Diciembre do 
1900, duránte G\3Íjé plaz^ó podrán presen
tar las instancias ant» ésta Direcoión Ge
neral los asp ira res  que la deseen solix^L. 
tar, si, rétiniéódo las Gondidones. doter- 
minadás en él artfCUlo 2ó déhReglameiito 
de referencia; hubieran presentado íes 
documentos mencionados én la- Circular 
del 22 del mismo mes y año; considerán- 
dosé llenado este Téqüt8ito,'8Mó8 solici
tantes tuvieran ios documentos de cón- 
cursós posteriores á la Real? orden de 

. 30 de Agosto de I899í de eoníormitfa^. 
con lo aprobado por e^e Centro^directivo, 
con fecha l.^ dé Pebneio de 190L ' «

Los "-solicitantes; como queda dicho, 
presentarían las insfaficiasíen está^ Direc
ción General, acpthpafíédas de sús títulos 
Originales ó testiníomog en forma legal, 
ebn copia de los mismos, >©n; cL papel pe- 
Hado correspondiénte que permita ̂ fa Re
volución, previo* cotejo y diligencia "dq 
conformidad, y uná relación de sus méri
tos y servicios; si preténden que la Qor- 
poración aprecie detalladamente todajB y 
cada tina de sus condidoiiesadniinjsfra- 
tivás; bastando, en caso omiitrario^ con los 
antecedentes que fotmen su’ expedieptó 
personal para expedir la nota expre^va 
de los mismos, que establece el párra
fo 3.® del artículo 29, al p rin c ip ^  citddó; 
llamándose, por úlfimé, la atención sobre 
lo resuelto en la Giróülar fecha 23Í dé 
Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  db  
M a d rid  dél 2g del mismo mes y-año,

Madrid, 16 de Mayo de 1910.»“ E1 Direc
tor general, N. A. Zam ora.« / !

-íEesír— ■

WriNlSTERlD DE INSTRUCCIÓN :W B!ÍIG A
y BELLAS ARTES, ^

8 m b .8 e c re i« ] |r ia .  ,
Se halla vacante eii el In^Rtito de San

tiago la Cátedra de Lengua Alemana, do
tada con el Bueldode 3.000 pesetas anua
les, la cual ha déptóveéree por traslación, 
conformé á lo di^uesto en el Realf de- 
CÉ*elo de M de Abril dé 1^8 y Real oMen 
de está fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen sér trasladados á  la mis
ma; podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la 
publicación de ei^e untmcio en la Gac]^ a 
DE Madrid. " *

Sólo pueden aspirar á ‘dicha ’ Cátedra 
los Profesores que deserhpeñeri ó hay^n 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tehgan el título científico 
que exige la vacante y él profesional que* 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría^ por conducto y con 
infórme del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

“Este anuñcio se publicará en los Bol»- 
tims 0fieial96 de las'provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación^ 
lo cual se advierte para? que lafe Autori
dades respectivas dií-pongíin que asi m 
verifique desde lüegO/ sin más aviso que 
eLpresente.

Mayo de GabscH

MINISTERIO D ÉlFÓ M EN TO

j B lrc e e lé M  G énelf Al d e  O b r  a s  IPúm 
MiCAS.

I P U E R T O S

Visto el presupuesto de gastos formu
lado por el. Ingeniero ©néargadoidé las 
obras dei puerto do MotrÜr 

: Visto lo ihfoMádo por la Jefatura de
í; Obras Páblicaslde stifdigno cargo,

S. M. el Rey (q. ,D. ^), conformándose 
con lo propuesto |30r  táta Dirección Ge
neral, sé ha dignaaodispoaer lo siguiente:

1.̂  Que las visitas é indemnizaciones 
al persoiíál facultativo por e l  ©jcpresado 
éoiicepta se ajusten á do dispuesto en la 
vigente Instrucción, y i?

2.° Que se áprúebe el presupuesto en 
la p^rte correápondlerite ál material para 
la inspección, por su importe de cinco 
mil quirico (5.015) pesetas,-en el que van 
incluidos los jornales de Capataz fiel de 
básbulás/asf cómo los dél Vigilante d éla  
confección de bloques.

Lo quq de péíd?orden^^omunicada por 
el Éxcmo. Sr. Ministro'del^oih^ufor digo 
á V. S. úparA-:»U'C®^^^tipiéntó y efectos 
ooasiguiéhiés. Dios {guárj® V. S. mu
chos jañps.; Madrid* 27 de Abril de 1910.= 
El Director geñéral, G. «dela Sériik.
Señor Ingeniero íefe da Obras Públicas 

de la provincm dé (Jrahada.

Vista la nueya petición formulada por 
,D. Manuel Rarguñó, Presbítero, solicitan
do sa amplíe la Heal orden de 15 de Mar
zo de Í9Q9 en el sehtido de  que se com- 
préndá en la ihisma la óétipación de los 
terrenos contiguos á las construcciones 
qua én la playa dé Pékín lé fueron lega
lizadas por dicha superior disposición: 

Vistos los favorables informes emiti
dos por la Comandancia de Marina, por 
la Jefatura de Obras Públicas de esa pro
vincia y por ios Ministerios de Marina y 
de* la Cfuerra: -

Resultando del expediente instruido en 
^©seGObieriio Civü que^ durante el perío
do de iiiformaeióñ; no se ha presentado 
reclamacióii alguna contra lo solicitado;

De conformidad con los mencionados 
informes, y  de acuerdo con lo propuesto 
por esta D ireeei^  GeneraL 

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien 
diq>oner se acceda á io stdicitado por di
cho Sr. Barguñó, ampliándose dicha Real 
orden de 15 de Márzo de 1999 con las si
guientes condiciones:

1.*" Se comprende en dicha eonoesión 
la autorización para ocupar los terrenos 
anejos que en junto fonman un rectángu
lo ̂ a o a l le d e  la Virgen María^de 90 me
tros de frente, por 50 de ík̂ O )  conside
rando legalizada la construcción de los 
edificios en ellos existentes^ señalados en 
el plano que^ con fecha ^  de Marzo de 
19(^, autoriza el Arquitecto D. Antonio
0011..

2.» Se autoriza laconstFUceión del edi
ficio que, según el «mismo plano, se pro
pone en di&os terrenos para vivienda® 
de los señores Profesores.

3.* El deslinde de dichos terrenos y 
replanteo qué proceda, se hará por la Je^ 
fatura de Obras Públicas de esa pro
vincia.

4 /  El plazo para comenzarlas obras 
_ será de dos mf)SGs, á partir de la fecha 
I del ytcfedoe anoB para bu ter-»

minaeión, á partir do la fecha»
5.®* El destino de ios terrenos y edifi» 

cios no podrá ser otro que para instruo 
ción y f  dudAriáfi^ á o9gm to es  hua sidom on^fd
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i S  I b q r o  l i i d G a o e tB  d é  M a d r i d ^ N d i é i .

í .  Antes dd dom«asar obra aletma, 
^1 concesionario depositatrá en la (kja 
Ceneral de Depósitos ó en la Sucnreal do 
esa provincia, el importe del 1 por IDO del 
presupuesto, que deberft presentar á lá 
aprobación de ia Jefatura, cuya ñanza 
será doYueléa cuan^ sea aprobada por la 
Supeiiovidad el . acta de miento
de la s c a s .  ; ,

7.. Los gaatéa/pie^iriyjaeii la 
4̂ ion, así (^O'los^Uíiiep&iileo y recono
cimiento final, ií^áii de cuenta del con- 
uesionerioa  ̂ .

8a"' , Bata conoesión Je otorga 4 titulo 
precari^,^lyo el Aeiecbo. do propiedad 
y sm perjuitáode lerĉ o«̂ ŷ̂  sujeta á lo 
giie prescribe el arláeulo m de la ley de 
Puertoayigentes. , ¿ ;

La falta de cumplimi^t^to 4 e  una 
cualquiera de estas condiciones dará lu
gar á la^^dueidad, prooediéndose una 
vei declarada ésta lom 4 lO; nre-
renido en la ley general do Obri^ Bubli-s 
cas y Eeglainento para #u ejecución,

10. El €oncesipciar|o.queíia obligado^A 
la observancia derío estabJeoido en el 
Real decreto, de Síl de, Junip -de 1992, so
bre contratOídelirafesjo con ioa obrerc^

íte^  ord^n coippnioada por 
el señor íMini^tro..de.I’om digo á 
V. S. para su cpnoclípiouto y efectoaeon- 
sigui^tes, E|iosiguarde d muchos
años» Madrid  ̂7* de de l9ia?=s^l 0ir 
rector general, P. O., José jilovera. , *
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona. .

Visto el expediente iBB<3?uído eon mo
tivo de pna instancia presentaí^ por don 
Ernesto Rielh ItuolL,vecino^de Huelva^ 
en solicitud áe la cet^esién do un itrozo 
de marisma en fei.margen Izquierda del 
río Oáiel, eniOl JiUP del Molino de la 
Vega:

Visto lo informado pcu' el Gobierno ci'  ̂
vil de su digno oargoc .

Resultando que Jos informes emitidos, 
por el Ayuntamiento de Muelva, Gomi- 
sión proyinoial, Gomandantc: de^Marina, 
Consejo províndid deIndustma y  Comer
cio y Junta provincial da-Sanidadi. son 
favorables á la. petición forip^lAda,,por 
considerarla en ellos oon\^nieDte ó los 
internes púl^^os,^  al,menos no lesiona 
á los inherentes á la navegación y pesca 
y á los de Sanidad.v • . • . , . - >

Resultando que^la,Jttnta4^ Oi>ras. de^ 
puerto ha informado de Conformidad 
con su.JDiractoís »^cuItativoi, iquien 4  su 
vez hace suyo el dlcmm#n del Ingeniero 
auxiliar, aféelo á aquella Qii*ecGi el^ 
que m BpiSss^ considerar lesivo á ios in
tereses del Estado la ooQces^n de los te 
rrenos soMcitadc^tporHencontrarso en la 
zona inmediata á Isu» obras entonces en 
term inaron para los depósitos de mine^ 
rales, que es la do más valor para e l puer* 
to y lá primera que se ocupará con supe^ 
sivas ampliaciones, de la zona dê  sérvi- 
cio, manifestando además que con la^ 
aprobación daí proyecto de mejora de la 
navegación, aprobado por Real orden de 
26 de Sep|iémbre dé48?6, quedarán afec-  ̂
tos los terrenos que se solicitan á los va-, 
ciádéros/de tos. dragados interiores, der 
biéndd^Iteni^ énpuenta que nuuy pron
to empezaría e l dragado de 8,!í)jQ0.090 de 
metros cúbicos^ y que en el porvenir loá 
dragados han de téueí áún más impor^ 
tancia y, por tanto, han de necesitarse 
mayores extensión^ d^ terrenos para Va
ciaderos^ y que ipa terrenos^ cuy a cónoe- 
sión se pretende por su proxiinldad á la 
población, no sólo siicvirán para d^ósi- 
stb de litó prodhctcis dei  ̂
quo una véK reliéaog tendrSn mudlié

|ñr, y que «l mismo peticionario, seflor 
Riem, que ahora solicita gratuitamente 
del Estado la zona de embalse señalada 
en el plano que acompaña al informe, 
pide á la  Junta de Obras del puerto por 
el terreno que se le ocupé junto á la vía 
de ̂ f r a  (que era^ una salina abandonada 
á medio terraplenar), 148.165,54 pesetas 
poitloa 4.784 metros que se le  ocupan: 
eRes^tim do que á ese infopne añade 
por su parle el Birecter facultativo que 
la lec^ón recibida en pl expediente de 
expropiación para la  ̂ adquisición de te
rrenos necesarios para el establecimiento 
de las v í^  idel inuelle Jíorte, por cuyos 
terrenos, que tududablmuente?en su ori
gen lu ^ o n  de dominio público, se exige 
Ala Junta p o r  sus propietarios actuales 
más dê  diez veces su valor r ^ l ,  obligará 
ser muy cautos en esta clase de concesio
nes, cuando^ por estar mn próximo el te
rreno á la zonadel puerto, hay grandes 
probabilidadesi de que haya que ocupar
les en las obras, y  que, oomo por otra 
part% el ;Sr. Rieíh ya tiene concedidos 
otros embalses eu aquel sitio, de alguno 
de líos cuales ha habido que tomar ya 
alguna parte, no cree indispensable para 
sp ipduystfk nuevas concesiones de este, 
género, que en su día pudieran ser un 
obstáculo para> el desarrollo de las obras 
del puerto, y, por lo tanto, opina que no 
conviene á  kmiptereses del Estado hacer 
la concesión de  lo. que se solicita: 

Resultando que el Ingeniero encargado 
por la Jefatura d e  Gbras Públicas de la 
proyinci%deI servicio marítimo, mani
fiesta en su extenso escrito que resulta 
de todo lo actuarlo en ^  expediente, que 
está bien justificada la petición del señor 
Rielh, reconociéndose así por las Oorpo- 
raciones y entidades á quienes se ha con
sultado el proyectólas cualjcs consideran, 
ademáfi^ que sou; beneficiosas para los 
intereses públicoa las obras que se trata 
de construir, que tampoco resultan per
judicados los intereses de ningún par
ticular, puesto que no se ha presentado 
reclamación alguna contra las obras pro-  ̂
yectadas; que en cuanto á las oposiciones 
formuladas contra, el proyecto por el In
geniero auxiliar de la Dirección faculta
tiva dé la Juntado Obras, manifiesta, que 
siendo tan reciente la fecha en que han 
sido concedidos al gr. Rielh otros terre
nos en eí mismo sitio en que se encuen-< 
tran los que ahora se solicitan, y desde 
luago muy posterior á la  fecha en que 
fué aprobado el proyeoio de mejora de 
navegación en el río Odi^, no encuentra 
justificado el que nhora se deniegue lo 
que antes no mabo inconveniente en que 
se concediera, rmáxime si se tiene en 
cuenta que los Intereses que administra 
la Junta de Obras del puerto, quedarían 
por completo á salvo con «ólo imponer la 
condición de que, si la Junta tuviese ne
cesidad i algún día, para las obras del 
puerto, ,de los terrenos solicitados, que
dara anulada la concesión, sin que el 
conoraionario tenga derecho á indemni
zación por daños y perjuicios, ni por el 
valor material de l^s obras que haya eje- 
cutadc^ que en apoyo de esto, remierda 
que uña cláusula análoga se fijó al señor 
Rielii en la concesión de los otros trozos 
do marismas, y ninguna dificultad hubo 
para segregar del de la izquierda del 
caña de mareas la  parte que consideró 
necesaria para las otaias qué iban á eje- 
cuíárse en e í que^ á su juicio,
límikiáQn <pe eonvendria hacer á la oonr 
cesión aería la de que no se pase ccm las 
obras quesee ejecuta, de la línea deter
minada por la prolongación del.{de del 
 ̂ ludí e x t^ o r  i ú  ' m a ^ ^  dcjl^BpQn- 

 ̂ Ib

 ya construido, á la izquierda del
caño de mareas, con cuya solución que
daría para depósito de los producstos de 
futuros dragados una zona bien regula
rizada en todo el frente que comprenden 
las concesiones ̂ e l Sr. Rielh y las salinas 
de D. Ricardo, de  Alava, con un ancho 
mínimo de 2 2 0  metros enire* la línea lí
mite devtodOBéBtdstett^nOBíifki prolon
gación de la iíiie»f0 xteríor de los terra
plenes construidos por el puerto: 

Resultando que el Ingeñleró Jófo de la- 
provincia maniílestaen su dictamen que 
estimando que la reducción que el Inge
niero propone en la parodaíjnlioitada, 
viene ji^iflcada por la eventualidad de 
que conviniera extender la zona actual 
del puerto por ia  parte Norte de los terre
nos que en la actualidad >ooupa, y en la  
que se halla comprendida la parcela ac
tualmente solicitada por el >Sr. Rielh, sién
dooste el único reparo formulado en la 
información practicada; que teniendo en 
cuenta que aquella eventualidad es re
mota, por haberse desRnado Éltimamen- 
te para depósito de los productos de las 
obras de dragado interior del- puerto, la 
marisma que^e extiende por la maiTjen 
izquierda del Odiel en dirección al dur, 
donde van á quedar habilitada para los 
servicios del puerto, una «tipcrflcie de 
unas 1 .0 0 0  hectáreas p i^im am ente, con 
una extensión de margen de dnco kiló
metros de longitud, contigua á la zona 
del río á que más directaménte afectan 
las obras de dragado y mejora del puer
ta q u e s e ^ tá n  ya llevando á efecto; que 
<x)n la réduccteiT'propuesta queda aún 

•utilizable para las futuras necesidades 
del puerto y en dirección Norte, una zona 
de longitud indefinida y un ancho míni
mo de 220  metros, y que, por lo tanto, 
con ella se logra armonizar las previsio
nes de la Junta con el interés particular 
del peticionario y los intereses públicos, 
por lo que el Ingeniero Jefe, conforme 
en un todo con el dictamen del antes ci
tado Ingeniero, entiende que no hay in
conveniente en que se acceda á lo solici
tado mediante la reducción que en el 
mismo se propone en la extensión de la 
zona de marisma solicitada y eon ciertas 
condiciones que ai efecto especifica: 

Resultando que la Junta de Obras del 
puerto basa su informe eú que el gran 
desarrollo que han de tomar las obras y 
servicios de que se halla encargada la 
Junta, es muy probable que en plazo no 
lejano hubiere necesidad de ocupar los 
terrenos de marisma solicitados, para 
esos servicios de la Administración; y en 
que si la concesión fuese otorgada y lle
gase el caso de la necesidád que ántes se 
refiere, la Administración pudiera encon
trar dificultades para disponer libremen- 
ta de los terrenos en cuestión> pudimido, 
á su  juicio, ̂ suceder que coma eñ otros 
casos que cita de oonceSiones^é^terrenos 
que en su origen fu^<m de domiñio pú
blico y hoy son de propiedad particular, 
cuando el Estado, que los concedió, ha 
necesitado de ellos, se le exigmi sumas 
exhorbitantes en concepto de ia necesaria 
expropiación para instalar sus servicios: 

Resultando que la pidmera razón, ó sea 
la necesidad de la ocupacióñ delós terre
nos en cuestión para la Jdnta de Obras 
en plazo más ó menos próximo, arguyen 
los Ingenieros de la  Jefatura de la  ^ o -  
vIuQiAeñ fina informes, favorsJblei al otor- 
^ m ien te  de la coñcesiónrqw eiHsproba* 
bilidad en todo Caso es jñu |^  remom, p o r 
las enormes extensionés ae> terreno do 
que la Jim ta de Obraa puede dilyioner 
para tes neceildades dósits ci>ras y
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^  atendida, limitando y re4uciendo la 
^ n a  úfi márismás solicitada, ©n condíeio* 
nes d,e '^üe lps‘ se^yieios á cargo de la 

puod|n dpsarrojlarse en el porye- 
en la Órlebtáéiqn a í^ ó rté  dq la zona 

 ̂Boy dispdñé aquella Oorpóración:
Qpiiaidei’andq que |as opinionojp da pnos 

aqjdro ése punto con- 
coíítradíétdyias amfcas, pue- 

aen sér razonaBlef, puqs éntráBáíi una 
pual és la áp ||i  nqcésidftd lá 

-m de e§os terreno» ©á plazo más 
B O lóeaeipom - 

 ̂ rP?9ÍS«r§e ipn  cprtiifft, y mien
tra» tanto esas opiniones áo pueden topor 

,•! píesfui^ipiips l<^ica- 
que baya

fe^Wlpcidp inf^j^gLnt^, hípSjtasis
Sllft pueden ser

^ w  apdf> atgndá{)le la opinión
^ I q i  Ii|gen^jrps d© la J^ ^ u jja  dé la iM-o- 

lu^aí; poi^qneie fpnSa- 
ata^n flatp^fóqnoretQ» spbi^ p s  exten- 
; u  ̂ tfT|^©ip di^bqnibie§ si^nalmen- 

la? necq^d^See d© Im  o b m  dei 
ÍHSPR» ^ I© F ÍF  el in^>rme de los
Sa8?Si©W d# felina no líducen ^obre 
^  pnpto más que cposideracionesde ca
f e  J^©?^1 § indeter^inido; y en ségún- 
ao lugar, porque, suponiendo que se

enaste
B ÍS ^  ÍHÍ9W9» pai©P® áp pa j|a pirpeer 

‘*95®F®niem;© en que s§ acceda á Iq solí- 
Í!^q9©dnia limitación y demás condicio- 
S% 9Pff©spondientes, alendíendó así du- 

Ipte u§ plertp tifmpq ̂  |a  conveniencia 
‘^11 públicos, compatibles en

casó Con el interés jpártí.cu}ar, pin 
wwMcabo de los derechos del Estado, ni 

seivicíoá6dé'’óii' sn tébMséMtación 
la AdmirtÍfetráiñonb^MÍéi;é&‘  ̂‘ * 

Considerando que. la segunda razón 
«alegada por los Ingenieros d^la-^fatura 
de Obras, para considerar improcedente 

áutí í^cdñóMdof^b b b ^ te  
Méd obédece «  bd éíi^eri^ W ^rm & 6m  
prudencia, no puede concedárs^  un 
lor ^ecisivo, toda vez que la ley de Puer- 

ítim §0 s i l  condlbictííes generales regula 
concesiones de esa naturaleza,-y la 

necewia y procedente aplicación de esa 
%uponé étt - iníÉnera aljg[una, sino 

ledo lo contrario, dejación por p á r te ^ l  
BífiPdo dél doihíbro'^qüe le correspondo, 
legúu el irtím lo  i.^ áé la Ley citada, no*- 
bre esos Jerrenos de ia zona marítimo- 

JfillSSteft:
Qonsiderando muy justificadas las ra- 

• zones aSUiSdás t ^ l o V  íngb»i^»^*^©‘fe 
defatura de la provincia sobre la conve
niencia de limitar en la forma que pro* 
ponen la superficie de la zona de maris
ma solicitada:

Considerando aprobables las condicio
nes propuestas por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, por creerlas ajustadas al es
píritu y letra de la Ley en los artículos 
pertinéntes al caso, en sus caracteres ge
nerales y en los particulares de la conce
sión, redactados con claridad y precisión 
plausibles, '  ̂ '

S.M.elKey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras 
Públicas en pleno y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
diSDoner se eonceda á D. Ernesto Kielh, 
vecino de Huelva, la autorización que so
licita en su instancia elevada al Ministe'* 
rio dé Eomento en 26 de Marzo de 1908> 
para ocupar un trozo de marisma en la 
margen izquierda del*río Odiel y sitio 
del Molino de la Vega, con destino á em*» 

, bajse de maderas de gran longitud y es
cuadría, imponiendo á esta concesión lae 
oo^oionea ékuiemtes;

cela (Je marisma de 6.^70 mptrqs cüadf á- 
dps de superficie^ con destiño al depósito 
de maderas fiotáfttes, contigua á otra que 
anteriormente le fué otorgada por Real 
bírden de 26 de Majo de IÚ06 en la mar
gen izquierda del río Odiel, lindante con 
el oaUo de mareas depomipaáo deíl Moli
no de k  Vega. . 1

2,®* Las obras Sé áj úslat^|iu |il pó^éoto 
presentadqv suscHtó bór el Ingeniero 
Jefe Ib redro N. de Soto, .en U  de Mayzo 
de 1&08, y en el que al tiempo de hacerbl 
r^ k h te o  de la- parcela á "que la conce
sión se refiere, so introduci'}^ la sigukn- 
ts mpdiflaadónt El líjtóite señalado en el 
^ á n o ’fSSerál proje^RTáTa páfcéla * 
Soliei»da, por su parte de Poniente, se 
8U8|ituírá por una reeta en prolongación 
de la que limita por el mismo lado Oeste 

pMcela unterlormente copcedida al 
Sr, Rielh y siluá la eií la máfj|étí opubila 
d0l éafio 4é mareas del Mdlino de la Vega, 
iójftn quMá señalado en la r ^ r id a  hoja , 
déí pláno general del proyecto y en la 
que acompaña al informe del Ingeniero . 
de la Junta de Obras del puerto, señor 
Albelda, con línea roja det-razo y püfitd.

Se o^or^^esta cbníjesión con arre
glo al artículo 45 de la ley de Puerto, sin 
plazo limitado, según previene ̂ 1 artícu
lo 54, y sujeta á los efectos jíql ardcülo 
50 de laUMÍia Ley, y ^en caso de aplica
ción de éste, finicameme tendrá derecíto 
el concesionario al abono de ja  Cantidad 
de ^Ires mil novecientas véiñiisiete pese- 
jfas cuarenta y ocho céntimos (3.927^48) á 
que, según se consigna en JaUemoria del 
proyecto, ascipnde él importé de jas obras 
que han do llevarse á cabo.

4.*‘ Él cóncesionarío queda obligado 
al'cumplimiéiítÓ de jas condiciones de 
carácter general que áctualment© rigen 
y de las qúé éii lo shcesívo se dicten so- 
4>re la policía y léghnen dé tas boétas.

Dentro de los treinta 4ías siguien
tes al dé fá ‘pübiicación cnlá^^G blÉ 
ISÍAtlRtó de l a  ReaLordéñ dé concesión, 
•deberá darse-comienzo áia-cjectrción de 
las obras, jas cuales deberán quedar ter- 
«dnadaé e n ^ l‘ifié'zb de un año, á partir 
de igual fecha.

6.* Antes de comenzar las obras, se
rán replanteadas, y á su teríuiijacfón re- 
bóúoCídás' por el Ingeniero íéfe ’délá pro
vincia *6 Ingeniero en quren'tíélegue, con 
asistencia del concesionaríp ó dé quien 
lo represente; dándose Cüédtá*^ádá *«lipe- 
rioridad de ambas operaciones mediante 
actas.
" 7^ Los gastos de replanteos, los d e ! 
inspección que debe ser ejercida por la 
Jefatura de Obras Públicas, y los de re
conocimiento para su recepción final, se
rán pagados por el concesionario en la 
cuantía y forma que determinen las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

8.* La falta dé cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas anteriores, será 
motivo para la caducidad de la conce
sión, ateniéndose el conccBionario á lo , 
prevenido sobre el particular á la \ igen- = 
teléy 'dé Obi^ás Publicas, y

9.* El concesionario viene obligido al 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de Reformas Sociales de 20 de 
Junio de 1902.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
digo á V. 8. para su conocimiento, el de 
la Jefatura do Obras Públicas de la pro
vincia, él de la Junta de Obras del puerto 
de Huelva y el del interesado, y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Mayo de 1910. 
El Direotor general, P. O., José Llovera.
8 e | | r ^ ^ ^ a d o r  civil d« te ^dv tneia

Visto ei expediente de concurso para la
adquisición de seis tornos eléctricos con 
destino al puerto de Valencia:

Visto lo informado por Ja Junta de 
Obras del Puerto y la Jefatura de Obras 
publicas de la provincia:

Besúljandó que al concurso fueron pre- 
lénkdas ti-espt^oposiciones, sps^itasféáa 
pectivamente por La Industria Eléctriéáí 
de Barcelona; La Maquinista Terrestre f  
Marítima, y k  Sociedad de Construccio
nes metálicas, de ¿órroza:

flesultando que siendo esta última la 
§ Sédnóüiíd#, paW Jlegctf.á oídrta ten 

reducida ha tenido que reéurrirse al sis*̂  
‘téma éÓmpuésfo"3elin“*mlóTór elÓclfTcóde 
16 HP y éoo revoluciones, un torno de 
0,35 metros d© diámetro y un cable d© 
solo ocho milímetros de gruesos'

Considerando que ComO la é á r^  ¡^0  
ñátt de arriítfá r los toriídl sobré" m payi- 
mento de los mueljes ha de sor según la§ 
bases del concurso de lotes de madera 
dé T.ÓÓO kílográmos de peso, con Veloci
dad d© 100 metros por minuto, se requie
re un esfuerzo mínimo de dOO Jiilogra-* 
üios, y que, como la resistencia á la rotu
ra del cable de ocho milímetros es de 
2.500, resulta débil para él objeto, contan
do con los entrepados on el arranque y 
acodalamientos, v con el desgaste que ha 
de siífrír 'rÓzáhao con él éueló & üña ve
locidad de Cerca dé ±600 metros por se
gundo:

Considerando que La Maqtiinista pro
pone un motor dé corriente continua al 
potencial, d© voltios dp 15 HP., con 
450 revoluciones, torno de 6,50 metros y 
cable de Í2 milímetros, con carga de ro
tura déó.Sod kilogramos; y La Industria, 
motor de igual ciase, j  potencia 600 re
voluciones, torno de.0,45y qable de f Ó mi* 
lí metros, capaz de resistir jIrOpÓ kilogra
mos, organismos más aprppiádps al tra
bajo rudo, á que han de estar some^tidós, 
que el anteriormente descrito, que re
quiere velocidades de 900 y l.QOp réyolu- 
cíones en ef motor y en el torno:

Considerando que en correlación con 
este elemento capital del mecamsmp, la 
plátaforma ep que se a| îejata y |a  casifia 
queje resguarda tienen en la propúesta 
deZorroza Una planta de 1,90 por 1,90 
metros, con un pQso que no excederá de 
tres toneladas, mientras cubre rectángu
los de ,2,00 ^ r  /2,l0 y 3,60 jpor 2|Í0; pon 
pesos respectivos de cuatro y cinco tone
ladas en iqs -prpyéctos dé La Maquinista 
y de La líidustriai:

Copsideraudp que estas características 
son^muy átendibíes, pues debiendo circu
lar la plataforma por la vía de ancho 
normal, y aferrarse á ella durante el tra
bajo, importa en gran manera en. la esta
bilidad del aparato, hasta el punto de que 
si las cargas han de arrastrarse normal
mente á la vía, no á lo largo de ésta, será 
muy precaria la fijeza del torno de Zo- 
rrozá:

Considerando que tal vez á esto sea de
bido la diferencia de orientación de su 
eje, dispuesto para el arrastre en sentido 
de la vía, en el proyecto de aquella casa 
y en el normal á la misma en ios de las 
otras dos, sentido que es el adecuado 
para desembarcar los cargamentos:

Considerando que á estas consideracio
nes de orden técnico ha de agregarse lo 
poco concreto de la propuesta de Zorroza 
y la cláusula de su pliego de condiciones, 
que dice; «que la construcción del tomo, 
con todos sus detalles y disposiciones, 
queda, por completo, á la libre iniciativa 
del concursante, cláusula de muy peli
grosa aceptación, aun contando con la 
reconocida honorabilidad de la casa oona- 
trufío^^^
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busted y ñrmeza del carretóa son supe
riores en la propuesta de La Industria á 
las ofrecidas por La Maquinista, pero son 
las de ésta suficientes, y resulta una eco
nomía de 12.000 pesetas;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras Pú
blicas en pleno, y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
disponer se otorgue el suministro de seis 
tornos eléctricos con destino al puerto 
de Valencia, á La Maquinista Terrestre y 
Marítima, con arreglo á la propuesta y 
proyecto que presentó en el concurso ce
lebrado el 2 de Noviembre de 1909, ante 
la Junta de Obras de aquel puerto, en la

que se obligaba á ejecutar el servicio en 
el plazo de seis meses y por la cantidad 
de setenta y un mil setecientas noventa 
y ocho pesetas cuarenta y cuatro cénti
mos (71.798,44).

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimiento 
y el de la Junta de Óbras del puerto de 
Valencia, y á los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 1910.=E1 Director 
general, P. O., José Llovera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Valencia.

Belación de proposiciones presentadas al concurso de adquisición de seis tornos eléctricos 
celebrado, según la preinserta orden de adjudicación por la Junta de Obras del puerto 
de Valencia,

P R O P O N E N T E S

La Industria Eléctrica, de Barcelona.................................
La Maquinista Terrestre y Marítima..............' ...................
Sociedad Española de Construcciones Metálicas, Talleres 

de Zorroza  ...........................................................

PESETAS

83.390,40
71.798,44

48.780,00

PLAZODB BNTHBSA:

Seis meses. 
Idem.

Ocho meses.

Madrid, 10 de Mayo de 1910.=E1 Director general.—P. O., José Llovera.

Visto el expediente de concurso para 
el suministro de tres grúas con destino 
al puerto de Valencia, una de 15 tonela
das de fuerza y dos de tonelada y media;

Visto lo informado por la Junta do 
Obras del Puerto y por la Jefatura do 
Obras Públicas de la provincia: 

Resultando haberse presentado al con? 
curso cuatro proposiciones suscritas, res
pectivamente, por el Sr. William J. Uries, 
por D. José Cebada, en nombre de la So  ̂
ciedad de Construcciones Metálicas, de 
Zorroza, por La Maquinista Terrestre y 
Marítima y por La Industria Eléctrica, do 
Barcelona:

Considerando no ser admisibles lop 
pliegos dé los Sres. üries y Cebada, y ha
llarse en debida forma los de La Maqui
nista Terrestre y Marítima y La Industria 
Eléctrica:

Considerando que el castillete, pescan
te y la grúa, en su conjunto, ofrecen sin 
género de duda, más estabilidad en el 
proyecto de La Maquinista, por su mayor 
peso y base de sustentación; pero les 
aventaja en resistencia y rigidez la grúa 
de La Industria, cuyas piezas comprimi

das, trabajando con iguáles coeficientes 
de carga en ambos mecanismos, son más 
cortas; cuyos arríostramientós son; más 
nutridos y robustos, y cuyos eiilacés nb 
se hallan sómetidos á momentos fleótó- 
res, como sucede en los de los piés del 
caballete de La Maquinista con los balan
cines de los carretones:

Considerando q.ue la operación de

adaptar el mecanismo elevador á la carga, 
para conseguir distintas velocidades, se
gún la importancia del peso, se consigna 
con la simple separación de la polea in 
ferior en la grúa de La Industria, y re
quiere el cambio del polipasto alto y de 
los cables, en el bajo, de la grúa de La 
Maquinista:

Considerando que los motores eléctri
cos, sus accesorios y aparatos de maniOf 
bra, son idénticos en ambos proyectos y 
se construirán por La Industria: 

Considerando que no existe razón al
guna que aconseje se dé preferencia á la 
oferta de La Maquinista, cuyo importe 
excede en pesetas 11.348,58 al de La In 
dustria; ,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con el dictamen del Consejó de Obras 
Públicas en plenó, y con lo propuesto por 
esta Dirección General, se ha dignado 
disponer se encargue el suministró de 
una grúa eléctrica dé porte dé 15 tonela
das de fuerza y de Otras dos de igual 
sistema y de tonelada y media, á La In
dustria Eléctrica, de Barcelona, por la 
cantidad de ciento cincuenta y ocno mil 
novecientas cincuenta y cuatro pesetas 
cuarenta y dos céntimos (158.954,42), "su
jetándose en un todo al proyecto que 
presentó en el concurso celebrado por la  
Junta de Obi as del Puérto de Valencia, 
en 29 de Octubre dé 1909.

Lo que de Real orden; comunicadajpor 
el Excmo. seftOr Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y el dé la 
Jiínta de Obras del Puerto de Valenoiá, y 
á los efectos correspondiente^. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10̂  de 
Mayo de 1910.—El Director, général, por 
orden, José Llovera.
Señor ingeniero Jefe de Obras Publicas 

de la provincia de Valencia.

Belación de proposiciones presentadas al concurso de adquisición de fres gruaSf cetebrado  ̂
según la preinserta orden de adjudicación por la Junta de Obras del puerto de Valencia»

P R O P O N E N T E S PESETAS PLAZO DB BNTRXeA

Sr, Villiam J. Uries...................... ............. . 210.000,00

140.430.00
170.298.00 
158.954,42

Doce meses.

Óchom^ses.
Idem.
Idem.

D. José Cebada, en nombre de la Sociedad Española de 
Construcciones metálicas. Tálleres de Zorroza.. . . . . . .

La Maquinista Terrestre y Malí tim a ....................
La Industria Eléctrica, de Barceloha................................

Madrid, 10 de Mayo de 1910.—El Director general.=P. O., José Llovera.
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